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" Decenio de la igualdad de Oporunitlades para Mujeres y Hombres"
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San M¡guel, 05 de enero de 2023
EL GERENTE GENERAL;

VISTO:

El memorando N" 003-2023/GG de fecha 05 de enero de 2023 de la Gerencia General del

PATPAL, el ¡nlorme N" 003-2023/GAF-SRH de Ia Subgerencia de Recursos Humanos de fecha 05

de enero del 2023; y,

CONSIOERANDO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL-FBB)
es un Organismo Público Oescential¡zado, adscrito a la Municipal¡dad Metropolitana de L¡ma
mediante Ley N" 28998; el mismo que goza de autonomía técnica, económica y adm¡nistrativa, que
tiene por finalidad proporcionar bienestar, esparcimiento, cultura y recreac¡ón a favor de la

comunidad;

Que, mediante Ordenanza N" 2129 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, se aprobó el
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del PATPAL-FBB;

Que, mediantc Resolución de Gerencia General N" 0O7-2O2?-PATPAL-FBB/GG/MML de
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-tEcha J1 de enero de 2022 se resolvió formal¡zar la incorporac¡ón de Perfiles de Puesto del PATPAL-

BB, conforme al anexo N'01 que forma parte integrante de la mencionada Resolución;

Que, mediante Memorando N" 003-2023/GG de fecha 05 de enero de 2023, la Gerente

General del Patronato del Parque de las Leyendas-FBB remite el curr¡culum vitae del S(a) ARBILDO

NOA ANGELO ENRIQUE a la Subgerenc¡a de Recursos Humanos para su evaluación y opin¡ón

sobre la procedenc¡a para ocupar el cargo de confianza de Subgerente de LogÍstica y Patrimon¡o a
partir del 06 de enero de 2023;

Que, mediante lnforme N" 003-2023/GAF-SRH de fecha 05 de enero de 2023 la
Subgerenc¡a de Recursos Humanos señala que el Seño(a) ARBILDO NOA ANGELO ENRIQUE
reúne las cond¡c¡ones señaladas en el documento de gestión v¡gente del Patronato del Parque de
las Leyendas-FBB;

Que, de acuerdo a las atr¡buciones conferidas a la Gerencia General, el artículo 9' del
Reglamento de Organización y Funciones del PATPAL-FBB establece que "La Gerencia General es
el órgano de la Alta Dirección que constituye la máxima autoridad adm¡nistrat¡va y ejerce como
T¡tular de la Entidad".

Que, el artÍculo 10" del mencionado cuerpo normativo, son funciones de la Gerencia
General: "rhciso f1 "Nombrar, des¡gnar y/o contratar a los seN¡dores públicos que se a requerido. De
acuerdo a las normas vlgentes";

Estando a los expuesto y en uso de las facultades conferidas por el ROF del PATPAL-FBB;
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RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- OESIGNAR , a partir del 06 de enero de 2023, al Seño(a)
ARBILDO NOA ANGELO ENRIQUE, en el cargo de Subgerente de Logística y Patrimon¡o del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, con clasif¡cación EC bajo el
régimen del Decreto Leg¡slativo N' 1057.

ARTíCULO SEGUNDO.- REMITIR cop¡a de la presente Resolución a la Gerencia de
Adm¡nistración y Finanzas y a la Subgerencia de Recursos Humanos, para que, en el marco de sus
competencias, adopten las acciones que correspondan conforme a ley.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución al Seño(a) ARBILDO NOA
ANGELO ENRIQUE con las formalidades de ley.

REGiSIRESE cow UN iQU Es E Y cÚ M PLASE.
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